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Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que se 

omitió correr traslado en debida forma a Shirley Lasso Castro, 

Santiago Grisales Lasso y Luz María Álvarez como parte 

opositora en el proceso, conforme lo ordenado en auto de fecha 

18 de octubre de 2023. En consecuencia, remítase el 

expediente a la Secretaría de esta Sala, para que se subsane 

dicha omisión. 

 

Surtido lo anterior, ingrese al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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